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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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Excmo, e Ilmos. Sres.: Vacantes puestos de 'trabajo en di.
feTentes Departamentos de la Generalidad de Catalufl.a, do
tados preSupu8startamente y correspondientes a servicios trans
feridos a la m1sma por la Administración del Estado, cuya
provisión solicita a través de su Dirección General de la
Función Pública, y en atención a las necesidades del servicio,

Este Ministerio de la Presidencia, vistos los Reales Decre
tos 1778/1983, de 22 de Junto. y 336/1984. de 8 de febrero, ha
resuelto convocar el presente concurso especial para cubrir
las referidas vacantes que se relacionan en el anexo 1 de esta
Orden y que &e regirá por lls siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso:

al Todos los funcionarios de carrera de los Cuerpos Ge·
nerales de la Administración Civil del Estado qUe se encuen·
tren en situación de servicio activo, así como quienes prooe.
dan de la excedencia forzosa, supernumerario o excedencia
voluntaria.

b). Los funcionarios de carrera de los Cuerpos a extinguir
de personal procedente de Organismos Autónomos suprimidos.

c) Los funcionarios de carrera que pertenezcan a los Cuer·
pos a qUe hace referencia el Real Decreto 1281/1977, de 2 de
junio.

dI Los funcionarios de carrera de Escalas a extinguir con·
tel:1idos en el Real Decreto 2146/1978, de 7 de agosto.

e) Los funcionarios de carrera de Escalas o plazas de los
Organismos Autónomos de la Administración Clvll del Estado
con funciones de Administración General, con excepción de
los que presten servicios en la Seguridad Social y sus EnUda·
des Gestoras.

fl El personal contratado que se determina en el artfc'110 4,
apartado 2, letras g) y hl, del Real Decreto 1778/1983, de 22 de
junio:.,

2. Para las plazas de las Unidades Básicas de Administra·
ción Local del Departamento de Gobernación, podrán parU·
cipar también los funcionarios pertenecientes a la plantilla 8
extinguir del suprimido Servicio Nacional de Asesoramiento
e Inspección de las Corporaciones Locales.

Segunda.-:-Podrtm solicitarse sin limitación cuantas vacan·
tes, adscritas a cada Cuerpo o Escala, se Incluyen en el
anexo 1 de la presente Resolución. Ningún funcionario podrá
concursar a vacantes que correspondan al· mismo Departa·
mento y localidad donde radique su destino, salvo en el caso
de que se anuncien puestos de trabajo concretos.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de la Función Pública, calle
Ayala, número S. Madrid-1, y ajustadas al modelo publicado
como anexo 11 de esta Orden, se presentarAn en el plazo de
veinte días hé.biles. contados a pa.rtlr del siguiente al de la
publ1cación de la presente convoCatoria en el .Boletín Oficial
del Estado. o en el -Diario Oficial de la Generalidad tie Ca·
taluña-, en el Registro General de la Dirección General de
la Función Pública, calle Ayala, número S. Madrid·!; en la
Oficina del Registro de la Secretaria General del Departa·
mento de Gobernación de la Generalidad de Catalufl.a, plaza
San Jaime, n'(¡mero 4, Barcelona; en el Centro o Dependen·
cia donde S8 hallen destinados los concursantes o en las Oft·
cinas a que se ",fiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 27 de Julio de 1958, produciendo efectos 6nl·
camente en este concurso. El Jete respectivo viene obligado,
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias Pecibidas. conforme establece dicho pre
cepto reglamentario. reformado por la Ley 164/1003, de 2 de
dicIembre, incurriendo, en otro caso, en la consiguiente res·
ponsabtlidad.

Cuarta.-No se admJttrán aquellas instancias que no lleven
el sello de entrada, dentro de plazo, del Registro del Centro.
Dependencia u Oficina correspondiente para BU tramitación.

Tampoco se admitirán los desistimientos para tomar parte
en el concurso una vez transcurrido el término que se esta·
bIece para la presentadOn de instancias.
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DEL GOBIERNO

ORDEN de so de abril de 1984 por la que Be ce","
vaca concurso de traslados para cubrt' plazas en
la Generalidad de Cataluña en las lIJcalidades que
.. 'ndican.

Quinta.-Los funcionarios que, como consecuencia de la
presente convocatoria, obtengan alguna de las vacantes anun
ciadas pasarán 8 la situación de supernumerario, salvo aque.
110s que proceden de la situación de supernumerario, por
estar ya transferidos a la Generalidad de Catalufla, qUe con·
tinuarán en la misma situación. Estos funcionarios. de acuer·
do con 10 establecido en el Real Decreto 254511980, de 21 de
noviembre, tendrán los mismos derechos que los restantes
miembros del correspondiente Cuerpo o Escala que se hallen
en situaciÓn adminIstratiVa de activo.

Sexta.-A los efectos de adjudicación de las plazas, el orden
de prioridad entre los Cuerpos o Escala de funcionarios será
el establecido en la base primera., punto 1, de este concurso.

Séptima.-Se oomiderarán méritos preferentes para todas
las vacantes:

al Estar prestando servicios en la Generalidad de Cataluña.
b) Hallarse destinado como funcionario de carrera en Ma·

drid capital.
e) Los que se Indíquen expresamente para cada vacante.
d) Residencia previa, con destino en propIedad del cón·

yoge funcionario de carrera de cualquiera de las Adminis
traciones Públicas en la misma 10caUdad en que se anuncie
la vacante.

Octava.-Caso de estar interesados en las vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funclonarios,
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán
condicionar su petición al hecho de coincidir la adquisición
de destinos en la misma localidad, entendiéndose -en caso
contrario- anulada la petición efectuada por ambos cónyuges.

Novena.-La valoracIón de los méritos para la adjudicación
de las vacantes se efectuará con arreglo a lo dIspuesto en el
baremo contenido en el Real Decreto 1778/1983, de 22 de 1u·
nio, modificado con arreglo a lo dIspuesto en el articulo 5.°
del Real Decreto 338/1984, de 8 de febrero.

Déclma.-No aeré.n valorados loa méritos o condiciones no
invocados en la solicitud ni tampoco aquellos que, aun siendo
invocados, no sean debidamente acreditados por los solicitan·
tes. En este último supuesto sólo se estimaré. que el partI
cipante al concurso se encuentra en posesión de un det.ermi·
nado título académico. 11 lo acredIta mediante copia com·
pulsada del original o, en su defecto, mediante la oportuna
certificación de estudios, acompaftada ~el resguardo de. haber
abonado los derechos correspondientes para la expediCIón de
dichos titulas. Uno de ambos documentos, por si solo, no será
suficiente.

Undécima.-l. No se admitirán renuncias a las vacantes
obtenidaS' a través de este concurso de traslados. .

2. Por otra parte, el personal que obtenga destino a. tra
vés de f!"ste concurso se compromete a desempeftar el mIsmo
durante un periodo minimo de tres aftos, durante .el cual
se entiende que acepta el oompromiso de no partiCIpar en
concursos de traslados de su Cuerpo o Escala, ni. en oferta·s
públicas de empleo o concursos para otras Comumdades. Asi
mismo. se compromete a adquirir. en caso de no tenerla. la
comprensIón del oa.1&lán y seguir, en IU caro, los cur~l11os
que la Generalidad de CataluftB organice oon esta fina1Jdad.

Duodéctma.-eJ Los funcionarios que participen Ml. esta
oonvocatoria que invoquen la residencia previa del cónyuge
funcionario habrin de 1ustificar tal circunstancia mediante cer·
tlficacl6n de la Administración en que éste preste sus se.ryi.
cies, debiendo aportar, además, fotocopia dlel Libro de Famlha.

bl Los que se acojan a la petición condicional por con·
sorte, además de la fotocopia anterior, deberán acompafiar
la petición del cónyuge en la misma convocatoria...

el A los concursantes que no aporten los lustifl~ant~s re
queridos en los apartados anteriores les será de aplIcaCión lo
previsto en la base décima.

Decimotercera.-La presente convocatorla se resolverA. por
Orden del Ministerio de la Presidencia, previa consulta y con~
forrnldad. en su caso, de la Generalidad de Catalufla. La me!1·
clonada Orden se publicará en el mismo dia en el .Bol.ebn
Oncial del Estado. Y en el .Diarlo Oficial de la GenenlIdad
de Catalufta-.

Decimocuarta.~n el plazo mAx:imo de diez días hAbiles,
y con efectos del día siguiente al de su publ1cact?~ en .los
Indicados diarlos oficiales. se proceder' PN' la Adm1DIstraplOO
de origen competente a efectuar los ceses y cambios de SItua·
ción administrativa que en eada caso correspondan; por su
parte, la Generalidad de Catalull.a deberá efectuar los nom·
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brami"ntos v tomas de posesión de los destinos obtenidos en
los ~<<lU'S legalmnnte vigentes. remiti'lOdo copia de lo actuado
a la Jdcltura de Personal de origen.

Dec~m0quinta.-El personal que obtenga destino en virtud
de 8':>ta convocatoria. podni partidpar en :os concursos para
ei aCCt.;S0 a las Jefaturas vacantes exis~entes en la Administra
ción dt' la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con la nor
mativa propia de ésta.

Deci;lIo~,exta.-A1 personal de la Administración del E,,¡tado
actualm~ntl3 destinado en Madrid capital que paMl a prestar
servicios en la Generalidad de Cataluil.a en virtud del pre
sente concurso de traslQ.d08. le serán de aplicación los bene
ficios establecidos en el Real Decreto 1778/1983. con arreglo
a lo dic;pup,sto en el articulo 1.0 del Real Decreto 336/1004 de
8 de fEobrera.

Decimoséptlma.-Cuantas reclamaciones se susciten con oca-
sión de la presente convocatoria serán resueltas. por delegación
del Ministerio de la Presidencia. por la Dirección General de
la Función Pública, previo informe, en su caso, de la represen~

ttidón de la Generalidad de Cataluil.a.

Lo que digo & Vo Eo y a VV. n. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 30 de abrn de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO MUI'lOZ

Exc.mo. Sr. Presidente de la Generalidad. de Cataluda e ilus
trísimos Sree. Subsecretarios, de loe M1nisterle» Civil" ,
Director general de la Función Pública.

Departamen&o
, localidad

Pr••td.n.ofcI

I Pueat.o d. tr~o

ANEXO \

\0 P. Requl.sltoa necesarios o m6l'UOI prereren'M

Barcelona '0•• oo ... "O 0.0 ••• Auxiliar oo' "O ....00 o.....

Adjunto a 10 Pr.,td.ncta

Barcelona oo. oo. o•••ü o.. ... Técnico gestión .0 .oo ..

Barcelona o•• oo _.... AdminlstraUvo ... o _
Barcelona .oo "0 0:•••Ñ... Auxiliar o.. oo .

Lértda oo. oo oo.... Administrativo o ..

Enseilanm

Barcelona '00 ..o iii oo...,¡ Técnico gestión ......-.; N'
Lérida ..o "O 040 ;;;oo. TécnIco gestión .. "o oo••••

Industria '1 Enero.
Barcelona ... oo ;¡;;;; Técnico gestión ...oo ..o r...
Gerooa ..o ••••0. o.. ...... TéCnico gestión •• o..... ó..

Tr.balo

Barcelona "o oo. o.. o•• ;;¡... Técnico gestión .. _o NO: .
Barcelona ·oo ..o oo. ó.. o..... Técnico gestión .. o 0

Barcelona ..o oo•••• o.. •.• Administrativo o••••• 0-;; •••
Barcelona oo. '0' o•• 0.0 Auxlliar ..o o.. • .
Barcelona oo•••• O" o'~ ••• Subalterno o ..
Manresa ••• Subalterno oo••••••• oo. 0.0

Tarragona .. o ,; ;;; ••• Técnico gestión ; o••
Tarragona ...oo .0' ." o.; ••• Admini'atrativo o••••• ;;; ...
Tarragona oO ..o •••••• ;;;... Subalterno oo oo' o,. o..
Reus oo. 'OO o., o,. Subalterno ••0 o o••
Lérida '0' oo•••••••••• ;;; Técnico gestión ••••••0; o••
Lérida o oo. ••• o.. ...... Administrativo ;;; oo.

Lérida o oo oo.;;; Auxiliar oo••oo o•••••
Gerona o 'oo ••• TécnIco gestiÓD oo oO. ;.~ oo'
G.erona o ..o ;;; Subalterno ..o o••..••0. ó.o

Sanidad y Segundad
Social

Barcelona ... "o oo' 00; ;;¡;... Técnico gestión o oo. 'oo

Barcelona ..o o o.... oó. "0 Admlni'Strativo oo. o o
Barcelona ..o .oo o'•• 0;0... Auxiltar .....o "O oo .

Barcelona ..o oO. oo. ;;-..oo Subalterno oo. o ;;; '0'
Tarragona .. oo o .oo ;;; 0.0 Auxiliar Oo ..o ..o o••

Gobernaet6J1

Tarragona ' o••• ~.o oo.... Auxiliar o
Lérida o ••• ;oo o.. .•• Auxiliar o

Gobernaci6n. Unidad
Bdsica de AdminIstración

Local

I 4 Cuerpo General Auxiliar.

I 10 Licenciado en Derechoo
I O Experiencia en el campo de asociacionee, lun-
I 4 dactonelo cooperativa u otras entidades sin
I 8 inimo de lucro, para toda la vacantes de

este Departamento.

I 10 Técnico de Administración Civil.
1 10 Técnico de Administración CivUo

I 10 Técnico de Administración ClvUo
1 \0 Técnico de Administración Civil.

3 18 Técnico d. Administración CivU.
8 10 Licenciado en Derechoo
8 8 Cuerpo General AdministratJVo.
9 4 Cuerpo General Auxiliaro
a a Cuerpo General Subalt8l'DO.
1 3 Cuerpo General Subalternoo
1 10 Técnico de Administración CivU.
2 8 Cuerpo General Administrativo.
1 S Cuerpo General Subalternoo
1 8 Cuerpo General Subalternoo

.
2 10 Técnico de Administración CtvU.
1I 8 Cuerpo General AdmtnistraUvoo
1 4 Cuerpo General Auxtllar.
I 10 Ucenc1ad.o en Derecho.
1 3 Cuerpo General Subalternoo

1 10 Licenciado en Derechoo
1 8 Cuerpo General Administrativoo
S 4 CuerpO General Auxll1aro
1 3 Cuerpo General Subalternoo
1 4 Cuerpo General Auxiltar.

1 4 Cuerpo General Auxillar.
1 • Cuerpo General Auxiliaro

Barcelona o ..o; Oo. AS~"Ior Insp~ctor Jele o..

Politi"a Territorial
.Y Obra, Plíblicas

Barcelona o ;;, ;;;... Técnico gesUón ....o 00; ..

Barcl'!lon-a oO "O ..o;;;... Admlni~traUvo .•• 0.0 ;;; ..

Bar~elona 0. 00; 00--' 0'0 Auxiliar .....•.•0 o•• oo. o..
Tllrragona .' o o....o •• 0 Administrativo ..o oO. 0:00 .oo

Tarragona oo oo. Auxiliar ..o •• 0 0.0 •• o••

Tarragona .. ..o oo. Subjefe de Unidad ... "0

\

!

10

10

\0
8•8
4

Haber prestado servic1m en el Servicio Nacional
de Asesoramiento e Inspección de las Carpo

. raciones Locales y reunir la doble condición
de Secretario e Interventor de FondOl de la
Admintstración Loc&!.

Haber prestado servicios en el Servicio Nacional
de Asesoramiento e InsPeCCión de las Corpo
raciones Locales.

Técnico de Administración ClvUo
Cuerpo General AdminlstraUYoo
Cuerpo General Aw:t1Iar.
Cuerpo General Administrativo.
Cuerpo General Auxiliaro
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Departamento
y localidad PU981.0 de trabajo Numfwo I p Requisitos necesRlÍos o méritos prefefellte~

------

Lérida ... ... ... ... ... ... ... TAcnico ,estlón ... ... ... 1 10 Técnico de Ad min i_~~ (¡", • .irn Civil.
Lérlda ... ... ... ... ... ... Administrativo ... ... '" ... 2 6 CuerpO -General Ar1ll1ini~tr8tivo.

L6rlda ••• ... ... ... o..... Auxiliar ... ... ... ... ... a • Cuerpo Ganer¡ 1 Auxiliar.
L6rlda ... ... ... ... ... .. Subalterno ... ... ... 1 a Cuerpo General Subalterno.Gerona'::. ... ... o ........... Administrativo ... ... ... ... 1 6 Cuerpo General Administrativo.
Gerona ... ... ... ... o" o.' ••• Subalterno .. . ... ... ... ... 1 a Cuerpo General S'..Ibalterno.

Bconomta y FinalUaa

Ba.rcelona ... o'' ••• .,.... ... Auxiliar ... ... ... ... ... 38 • Cuerpo General Auxiliar.
Baroelona o •• ...... o•••• , ... Subalterno ... ... ... 2 3 Cuerpo General Subalterno.
Lérlda ... ... ... ... ... ... ... Administrativo ... ... ... ... 2 6 Cuerpo General Administrativo.
Lérlda o., ... ... ... ... o" o" AuxtUar ... ... ... ... ... 2 • Cuerpo General AuxJliar.
Lérlda '" ... ... ... ... Subalterno ... ... 1 3 Cuerpo General Subalterno.
Gerona O" ... o ..... ......... Administrativo " ..... ... ... 1 e Cuerpo General Administrativo.

ENTE TERRITORIAL, GENERALIDAD DE CATALUA"A

ANEXO 11

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales le ea·
pecifican a continuación:

Apollldos ; ..
Nombre .
Fecha necimiento .

N1lmero de Registro de Personal ' .
Cuerpo al que pertenece ; ..
Ministerio u Organismo " .
Domic1lio particular ..............•......./ .
Te¡.fono ; .

-SoUcita ler admitido al concurso de traslados para cubrir
plazas en la Generalidad de Ce.talufl:a, oonvocado por Orden del
Ministerio de la Presidencia de fecha .
(.Boletín Oficial del Estado_ ntlmero J. a cuyo efecto 10-
licita S8 le adludiquen las siguientes plazas: .

- ¡;ii~j'jjd;'¡;":¡·iiOiiiji,.,,::::::::::::::.':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.'.':.'.'.':
- Ño;;;~ro..de··&itat;;,··de··ji;;~ii&i'.·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
- Ministerio u Oraantamo - .
- Cuerpo .
- Centro Directivo _ .
- Domicilio J IoQa1Idad ..

4.2 En 0&10 de conCUl'la.r 108 doe cónYUlell
- APelI1dos y nombre del otro cónyuge, uf como el Cuer~

po • que pertene08 .

- i.O(;;.!ida;j...··¡a";¡¡¡;;"co¡;;;;;m¡¡'.::.':::.'::::::::::::::::::::::::::::.'..'.'.'::.'
- Puestos_ de trabajo que solicita .

Se sei'lalarA la letra que proceda.

4. Cónyuges funcionarios de carrera.
4.1 Si concursa uno 8ólo.

- &sidencia previa del cónyuae

3. Méritos preferentes qUe alega: De los que se especifican
en la base séptima:

al
bl
01
dI

Puesto de trabajoLoo&lldadDepartamento

y aporta 108 5iguientes méritos:

1. Serv1cios prestados en el Cuerpo. Escala o plaza que de..
lempe'fte en el momento de lolicitar la vacante, valorados en
dos, meses 7 dial.

Lot aervic10s deben ser efectivos (no acumulados por dlspo
aición alguna) y en propiedad (no tnteriDoa, ni eventual., ni
contratados) .

All.. Di..

8. Se adjuntaré. & la Instancia:

- Fotocopia. del documento nacional de Identidad.
- Certificado de los servicial prestados de los utremos que

se contemplan. en el punto 1 de este anexo, expedido por
la Jefatura de Personal del Cuerpo a que pertenece. No
se admitirá. en .u defecto. el titulo administrativo.

- Documentación acreditativa de loa méritos contemplados
en la b8B8 novena.

- A los que afecte le. base duod~ima los documentos que
te especifican en 1& misma.

8. Cualquler#error u omisión o la falta de claridad al re
llenar la instancia eerén' atribuidos al interesado. En lo tocan
te & la falta de cualquier documento lndlapensable para valorar
lo. méritos alegados le etaré. a lo dJ.spuesto en la base décima
d.e la Orden de convocatoria.

Q.ugar. fecha y firma)

Dmo. Sr. Director general de la Función PUblica.
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El personal • que le refiere la base primera 1. e. esr,ecm
oari 101 aft.oa. meaes , dlaa de aervlcios prestados en a 00
rJ'8spondi4:lnte sltuaci6n contractual.

l. Otroe méritos:

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION 432IlllHOfl984. ele Z1 de obrll. de la
Dirscd6n de En..1lanm Naval, por la que se am
plia la 432/1103211984, de B de abril. en eL sentido
de incluir freB opOsitor'B.

Se amplia. 1& RelOluc16n número '32/11032/1984, de 6 de abril
(.Bolettn Oficial del Estado- número 93 ., .Diario Oficia.l de
Marina- ntlmero 86), en ~l sentido de lDclulr en la relación de
admitidos a la oposición .. tngreso en la Escuela Naval Militar
• loa ligulentes opositores, oon Indicación del número qU4:l les
ha correspondido:


